
 
 

ORDEN DEL DÍA 04/03/26 
 

 
Punto Nº 1: Informe del Decano. 
 
Punto Nº 2: Ratificación DDCS 013/2026. 
ARTÍCULO 1º: Contratar a la docente Méd. Josefina Canero (DNI 40.944.017) como Ayudante A 
dedicación simple del Área Salud de la mujer, a partir de la efectiva posesión del cargo y hasta el 31 de 
diciembre de 2026, o la sustanciación del respectivo concurso, en la rotación de Ginecología y Obstetricia. 
ARTÍCULO 2º: El financiamiento se realiza con el bloqueo del cargo de Profesor Adjunto DS que deja 
vacante el docente Sergio Mendoza, con número de planta 21027681. 
 
Punto Nº 3: Ratificación DDCS 025/2025.  
ARTÍCULO 1º: Otorgar la excepción a las condiciones establecidas en la resolución CSU 681/2013 y 
Resolución CSU 697/2022 a CAMBIASO VANESA, DNI: 29360122, para realizar la inscripción a la Carrera 
de Medicina de la UNS. 

 
Punto Nº 4: Dictamen de la comisión de Enseñanza: 
ARTÍCULO 1°: Proponer al CSU avalar el otorgamiento del título de Doctor Honoris Causa post mortem al 
Dr. Floreal Antonio Ferrara, en reconocimiento a su vasta trayectoria intelectual, académica y política, a su 
contribución al desarrollo del pensamiento crítico en salud y a su compromiso con la construcción de 
políticas sanitarias orientadas al bienestar colectivo y a la justicia social. 
 
Firmantes: Grunfeld, Silberman, Romano,Pompei, Entraigas  
 
Punto Nº 5: Dictamen de la comisión de Enseñanza:  
ARTÍCULO 1º: Contratar a la Lic. Yasmina Ávalos como Ayudante A dedicación simple en la materia 
Enfermería Familiar en Cuidados críticos desde la efectiva posesión del cargo y hasta el 31 de diciembre 
de 2026 o la sustanciación del respectivo concurso, lo que ocurra primero. (renuncia Adriana Poza 
 
Firmantes: Grunfeld, Silberman, Romano, Biaggioni, Pompei, Entraigas 
 
Punto Nº 6: Dictamen de la comisión de Enseñanza:  
ARTÍCULO 1º: Contratar a la Lic. Verónica Ayala como Asistente dedicación simple en la materia 
Enfermería Familiar en Cuidados críticos desde la efectiva posesión del cargo y hasta el 31 de diciembre 
de 2026 o la sustanciación del respectivo concurso, lo que ocurra primero. (renuncia Morales Agustina) 
 
Firmantes: Grunfeld, Silberman, Romano, Biaggioni, Pompei, Entraigas 
 
Punto Nº 7: Dictamen de la comisión de Enseñanza:  



 
 

ARTÍCULO 1º: Otorgar una AC a la Lic. Alba Sangre como Asistente A dedicación simple en la materia 
Enfermería Familiar en Cuidados críticos desde el 1 de abril y hasta el 31 de diciembre de 2026 o la 
sustanciación del respectivo concurso, lo que ocurra primero. (renuncia Alejandra Arro)  
Firmantes: Grunfeld, Silberman, Romano, Biaggioni, Pompei, Entraigas 

 
Punto Nº 8: Dictamen de la comisión de Enseñanza: 
ARTÍCULO 1º:  Contratar a la Lic. García Rey Agostina como Ayudante A dedicación simple en la materia 
Enfermería Familiar en Cuidados críticos desde la efectiva posesión del cargo y hasta el 31 de diciembre 
de 2026 o la finalización de la licencia de la Lic. Alba Sangre, lo que ocurra primero. 
Firmantes: Grunfeld, Silberman, Romano, Biaggioni, Pompei, Entraigas 
 
Punto Nº 9: Dictamen de la comisión de Enseñanza:  
ARTÍCULO 1º: Contratar a la Lic. Marina Villagra como Ayudante A dedicación simple en la materia 
Enfermería Familiar en Cuidados críticos desde la efectiva posesión del cargo y por el término de 8 meses. 
(cargos temporarios Resolución CSU 937/25). 
 
Firmantes: Grunfeld, Silberman, Romano, Biaggioni, Pompei, Entraigas 
 
Punto Nº 10: Dictamen de la comisión de Enseñanza:  
ARTÍCULO 1º: Contratar a la Lic. Antonella Berardi como Ayudante A dedicación simple en la materia 
Enfermería Familiar en Cuidados críticos desde la efectiva posesión del cargo y por el término de 8 meses. 
(cargos temporarios Resolución CSU 937/25). 
 
Firmantes: Grunfeld, Silberman, Romano, Biaggioni, Pompei, Entraigas 
 
Punto Nº 11: Dictamen de la comisión de Enseñanza:  
ARTÍCULO 1º: Contratar a la Lic. Ruth Flores como Ayudante A dedicación simple en la materia Enfermería 
Familiar en Cuidados críticos desde la efectiva posesión del cargo y por el término de 8 meses. (cargos 
temporarios Resolución CSU 937/25). 
 
Firmantes: Grunfeld, Silberman, Romano, Biaggioni, Pompei, Entraigas 
 
Punto Nº 12: Dictamen de la comisión de Enseñanza:  
ARTÍCULO 1º: Contratar al Lic. Franco Lloret como Ayudante A dedicación simple en la materia Enfermería 
Familiar en Cuidados críticos desde la efectiva posesión del cargo y por el término de 8 meses. (cargos 
temporarios Resolución CSU 937/25). 
 
Firmantes: Grunfeld, Silberman, Romano, Biaggioni, Pompei, Entraigas 
 
Punto Nº 13: Dictamen de la comisión de Enseñanza:   



 
 

ARTÍCULO 1º: Otorgar una AC a la Lic. Lucía Manriquez como Ayudante A dedicación simple en la materia 
Gestión y organización de los servicios de enfermería hospitalarios y comunitarios desde el 1 de abril y 
hasta el 30 de septiembre de 2026. (cargos temporarios Resolución CSU 937/25.) 
 
Firmantes: Grunfeld, Silberman, Romano, Biaggioni, Pompei, Entraigas 
 
Punto Nº 14: Dictamen de la comisión de Enseñanza:  
ARTÍCULO 1º: Otorgar una AC a la Lic. Natalia Krause como Ayudante A dedicación simple en la materia 
Gestión y organización de los servicios de enfermería hospitalarios y comunitarios desde el 1 de abril y 
hasta el 30 de septiembre de 2026. (cargos temporarios Resolución CSU 937/25). 

 

Firmantes: Grunfeld, Silberman, Romano, Biaggioni, Pompei, Entraigas 
 
Punto Nº 15: Dictamen de la comisión de Enseñanza:  
ARTÍCULO 1º: Otorgar una AC al Lic. Gustavo Wagner como Ayudante A dedicación simple en la materia 
Gestión y organización de los servicios de enfermería hospitalarios y comunitarios desde el 1 de abril y 
hasta el 30 de septiembre de 2026. (cargos temporarios Resolución CSU 937/25). 
 
Firmantes: Grunfeld, Silberman, Romano, Biaggioni, Pompei, Entraigas 
 
Punto Nº 16: Dictamen de la comisión de Enseñanza:  
ARTÍCULO 1º: Contratar a la Lic. Rosario Pascual como ayudante A dedicación simple en el área SIC/TT 
de la carrera de medicina desde la efectiva posesión del cargo hasta el 31 de diciembre de 2026 o la 
sustanciación del respectivo concurso, lo que ocurra primero. (renuncia Velovich). 
 
Firmantes: Grunfeld, Silberman, Romano, Biaggioni, Pompei, Entraigas 
 
Punto Nº 17: Dictamen de la comisión de Enseñanza: 

ARTÍCULO 1°: Solicitar al CSU el llamado a concurso para la cobertura del cargo que a continuación 
se detalla: 

Cantidad Cargo Dedicación Área/ disciplina Carrera 

 

1  

Profesor/a 

Adjunto/a 

(21029045) 

 

  

Simple 

  

Profesional/Lic. 

en Obstetricia 

  

Lic. en 

Obstetricia 



 
 

ARTÍCULO 2°: Quien se designe en dicho cargo, podrá cumplir, en función de lo determinado por el 
reglamento de función docente, Resol CSU 380/20, funciones como docente en las asignaturas Cuidado 
del binomio madre - hijo, embarazo de riesgo, parto y puerperio, cuidados en el posparto,patologías del 
embarazo, materias optativas, prácticas profesionales 1 y 2  

ARTÍCULO 3º: Designar al siguiente Jurado que intervendrá en el presente llamado:  

 

JURADO TITULAR JURADO SUPLENTE 

Lic. Andrea Duccasse (UN del Litoral) Med. Sergio Mendoza (UNS) 

Lic. Elsa Peralta (UNAHUR) Lic. Mirna Martínez (UN del Litoral) 

Med Marta Bertín (UNS) Lic. De Fazio María Ester (UN del Litoral) 

 

ARTÍCULO 4º: Designar a los siguientes veedores por cada claustro: 

Veedor por el claustro Profesores: Bioq. Esp Jezabeth Reyes 

Veedor por el claustro Auxiliares de Docencia: Lic. Stefanía Mitilli 

Veedor por el claustro de Alumnos:  
 
Firmantes: Grunfeld, Silberman, Romano, Biaggioni, Pompei, Entraigas 
 
Punto Nº 18: Dictamen de la comisión de Enseñanza:  
ARTÍCULO 1º: AC Lic. Stefanía Mitilli como Asistente DS en la materia FC y FCE desde el 10 de marzo y 
hasta el 31 de diciembre de 2026 (Licencia sin goce Mg. Alejandra Mangione) 
 
Firmantes: Grunfeld, Silberman, Romano, Pompei, Entraigas 
 
Punto Nº 19: Dictamen de la comisión de Enseñanza:  
ARTÍCULO 1º: Otorgar una AC al Lic. Mauro Larrosa como profesor adjunto dedicación simple  área 
Profesional/Lic. en Obstetricia para la Lic. en Obstetricia desde el 10 de marzo y hasta el 31 de diciembre 
de 2026 o la sustanciación del respectivo concurso, lo que ocurra primero (jubilación Adriana Gardellini)  
 
Firmantes: Grunfeld, Silberman, Romano, Pompei, Entraigas 
 
Punto Nº 20: Dictamen de la comisión de Enseñanza:  



 
 

ARTÍCULO 1º: Otorgar una AC como Profesor adj. DS a la Lic. Rocío Martínez en el área Individual de la 
TUAT desde el 1 de marzo y hasta el 31 de diciembre o la sustanciación del respectivo concurso, lo que 
ocurra primero. 
 
Firmantes: Grunfeld, Silberman, Romano, Pompei, Entraigas 
 
Punto Nº 21: Dictamen de la comisión de Enseñanza:  
ARTÍCULO 1º: Otorgar a la estudiante, HECIMOVICH, JULIANA (Legajo: 66271), las siguientes 
REVÁLIDAS: 

 

UNS  

Carrera de Origen: Licenciatura en Enfermería  

Plan de Origen: 2008  

Código - Asignatura de Origen 
Año de 
Aprobación 

Plan 

20084 ENFERMERÍA EN SALUD COLECTIVA Y FAMILIAR I Equivalencia 2017 

1093 ESTRUCTURA Y FUNCIÓN DEL CUERPO HUMANO Equivalencia 2017 

20083 FUNDAMENTOS DEL CUIDADO Equivalencia 2017 

20085 FUNDAMENTOS DEL CUIDADO ENFERMERO Equivalencia 2017 

4511 ANTROPOLOGÍA Y SALUD Equivalencia 2008 

20086 ENFERMERÍA EN SALUD COLECTIVA Y FAMILIAR II Equivalencia 2017 

20087 ENFERMERÍA EN SALUD MENTAL Equivalencia 2017 

20088 ENFERMERÍA EN SALUD COLECTIVA Y FAMILIAR III Equivalencia 2017 

4526 BIOÉTICA E Equivalencia 2017 

20089  EPIDEMIOLOGÍA EN RELACIÓN AL PROCESO ATENCIÓN- CUIDADO Equivalencia 2017 

1362 PRINCIPIOS DE FARMACOLOGÍA Equivalencia 2008 

1129 FARMACOLOGIA Y TOXICOLOGIA Equivalencia 2008 

1293 MICROBIOLOGIA Y PARASITOLOGIA Equivalencia 2008 

4842 PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO Equivalencia 2008 

4843 PSICOLOGÍA SOCIAL Y COMUNITARIA Equivalencia 2008 

20017 SALUD COLECTIVA I Equivalencia 2008 

2155 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN  DE SERVICIOS HOSPITALARIOS Y 
COMUNITARIOS 

Equivalencia 2017 

20028 METODOLOGÍA  DE LA INVESTIGACIÓN EN SALUD Equivalencia 2017 

20097 ENFERMERÍA EN SALUD COLECTIVA Y FAMILIAR A Equivalencia CMC013923 

1183 FUNDAMENTOS DE LOS PROCESOS BIOLÓGICOS Equivalencia CMC013923 

7683 INFORMÁTICA IE Equivalencia 2008 

20091 PROBLEMÁTICAS ÉTICO LEGALES EN ENFERMERÍA Equivalencia CSU-546/16 

 
ARTÍCULO 2º: Otorgar al estudiante mencionado en el artículo precedente, las equivalencias 
correspondientes según Res. CSU 546/2016 y DCS 183/2024. 
 



 
 

Firmantes: Grunfeld, Silberman, Romano, Pompei, Entraigas 
 
Punto Nº 22: Dictamen de la comisión de Enseñanza:  
ARTÍCULO 1°: Contratar a la docente Lic. Melisa Evangelista (DNI 32776735), ayudante A dedicación 
simple, Área Profesional/Obstetricia de la carrera de Lic. en Obstetricia, desde la efectiva posesión del 
cargo y por el término de ocho (8) meses. 
ARTÍCULO 2º: Afectar la presente a los cargos temporarios creados por Resolución CSU 937/25. 
 
Firmantes: Pompei, Sonaglioni, Grunfeld, Díaz, Biaggioni, García Dieguez.  
 
 
Punto Nº 23: Dictamen de la comisión de Enseñanza:  
ARTÍCULO 1°: Contratar a la docente Lic. Agustina Doorisch (DNI 37.055.731 – Legajo 16191), como 
profesora adjunta DS, Área Profesional/Obstetricia de la carrera de Lic. en Obstetricia, desde la efectiva 
posesión del cargo y por el término de ocho (8) meses. 
ARTÍCULO 2º: Afectar la presente a los cargos temporarios creados por Resolución CSU 937/25. 
 
Firmantes: Pompei, Sonaglioni, Grunfeld, Díaz, Biaggioni, García Dieguez. 
 
Punto Nº 24: Dictamen de la comisión de Enseñanza:  
ARTÍCULO 1°: Otorgar a la docente Brenda Córdoba (DNI: 27.952.449 – Legajo 14626), una asignación 
complementaria como Ayudante A DS en Área Biológica de la carrera de Lic. en Obstetricia, desde el 1 de 
marzo y hasta el 31 de diciembre de 2025 o sustanciación del respectivo concurso, lo que ocurra primero. 
 
Firmantes: Pompei, Sonaglioni, Grunfeld, Díaz, Biaggioni, García Dieguez. 
 
Punto Nº 25: Dictamen de la comisión de Interpretación y Reglamento: 
ARTÍCULO 1º:  Aceptar la renuncia de Claudia Natalia Krause (Legajo 14624) en su cargo de Ayudante 
de docencia con dedicación simple (Nº de planta 21028687), en la asignatura Fundamentos de Cuidado-
Fundamentos de Cuidado Enfermero - DCS - de la carrera de Licenciatura en enfermería desde el 1° de 
Marzo de 2026.- 
 
Firmantes: Sica, Arnaudo, Dukart, Velovich. 
 
Punto Nº 26: Dictamen de la comisión de Interpretación y Reglamento: 
ARTÍCULO 1º:  Aceptar la renuncia de Adriana Aída Poza Sandoval (Legajo 16605) en su cargo de 
Ayudante de docencia con dedicación simple (Nº de planta 21027733), en la asignatura Enfermería 
Familiar en cuidados críticos - DCS - de la carrera de Licenciatura en enfermería desde el 1° de Marzo de 
2026.- 
 
Firmantes:  Sica, Arnaudo, Dukart, Velovich. 
 



 
 

Punto Nº 27: Dictamen de la comisión de Interpretación y Reglamento: 
ARTÍCULO 1º:  Aceptar la renuncia de Gustavo Príncipe (Legajo 11895) en su cargo de Ayudante de 
docencia con dedicación simple (Nº de planta 21028154), en área Clínica - DCS - de la carrera de Medicina 
desde el 1° de Marzo de 2026.- 
 
Firmantes:  Sica, Arnaudo, Dukart, Velovich. 
 
Punto Nº 28: Dictamen de la comisión de Interpretación y Reglamento: 
ARTÍCULO 1º:  Aceptar la renuncia de Graciela López (Legajo 14697) en su cargo de Ayudante de 
docencia con dedicación simple (Nº de planta 21028688), en la asignatura Fundamentos de Cuidado-
Fundamentos de Cuidado Enfermero - DCS - de la carrera de Licenciatura en enfermería desde el 1° de 
abril de 2026.- 
 
Firmantes:  Sica, Arnaudo, Dukart, Velovich. 
 
Punto Nº 29: Dictamen de la comisión de Interpretación y Reglamento: 
ARTÍCULO 1º:  Aceptar la renuncia de Sergio Alejandro Velovich (Legajo 12544) en su cargo de Ayudante 
de docencia con dedicación simple (Nº de planta 21027860), en el área/asignatura Salud Individual y 
Colectiva – Trabajo en terreno - DCS - de la carrera de Medicina desde el 9 de marzo de 2026. 
 
Firmantes: Sica, Arnaudo, Dukart, Velovich. 
 
Punto Nº 30: Dictamen de la comisión de Interpretación y Reglamento: 
ARTÍCULO 1º:Aceptar la inscripción fuera de término en la carrera de Lic. en Enfermería, plan 2024, para 
la estudiante Maria Paz Molina, DNI 43.015.172. 
 
Firmantes: Sica, Arnaudo, Dukart, Velovich. 
 
Punto Nº 31: Dictamen de la comisión de Investigación, Posgrado y Becas/Subsidios: 
ARTÍCULO 1º: Avalar el listado de aspirantes evaluado por el Comité Académico de Dirección para cursar 
la 1° cohorte de la Especialización en Medicina Familiar y General Integral, que figura como anexo. 

Anexo 

 Apellido  Nombre  DNI 

1 ANNIBALI Narela Dorian 39288592 

2 BERNAL Maria Victoria 35798282 

3 BUSTO  Hernán Sebastián  29360510 

4 CARREÑO SALVADOR Gimena Lujan 38920104 

5 DENK Agustina 40425225 

6 DIGNANI Maria Victoria 39157544 

7 FABI María Victoria 42621017 

8 FERRO MORENO  María Belén  32978271 

9 FIGARO Micaela 38291516 



 
 

10 FUCHS Emir Gamal 38958619 

11 GALLARDO  Giuliana Desirée 38550421 

12 GARCÍA  Nerina Gisele 33349026 

13 GETINO Camila Iris 40933435 

14 GONZÁLEZ SCHMIDT Maria Belén 37372841 

15 GUIMARAENZ Julieta 42587340 

16 HARFIELD Julieta 36329334 

17 HELBERT Carolina Verónica 28219432 

18 HERRERO Verónica Susana  30423295 

19 MAURER SCHERNENCO Lara 39157303 

20 PALOMEQUEZ Micaela 37555768 

21 PASTEN María Sol 37551961 

22 ROMERO Rocío Magali 37896472 

23 SCHVVAL Abril 40224826 

24 SOSA SCHWEMMLER Milagros 39868429 

25 TURANI Giuliana  38550679 

26 WAGNER Alejandro 35246942 

 

Firmantes: Grunfeld, Silberman, Romano, Entraigas, Pompei 
 
Punto Nº 32: Dictamen de la comisión de Investigación, Posgrado y Becas/Subsidios: 
ARTÍCULO 1º:Otorgar una beca del 50% sobre el valor del arancel general a los siguientes docentes de 
la Universidad Nacional del Sur:  

 

   Apellido Nombre DNI Nacionalidad 

1 Busto  Hernán Sebastián  29360510 Argentina 

2 Ferro Moreno  María Belén  32978271 Argentina 

3 García  Nerina Gisele 33349026 Argentina 

4 Romero Rocío Magali 37896472 Argentina 

5 Wagner Alejandro 35246942 Argentina 

 

Firmantes: Grunfeld, Silberman, Romano, Entraigas, Pompei 
 
Punto Nº 33: Propuesta de Secretaría de Posgrado: Artículo 1º: Aceptar la renuncia de la Dra. Nebel 
Moscoso como representante titular del DCS en la comisión de Posgrado Académico. 
Artículo 2º: Designar a la Dra. María Verónica Grunfeld Baeza como representante del DCS en la Comisión 
de Posgrado Académico 
 
 


